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subprograma sectorial de formación de pp,)feS{Hado universitario, que se
reladonan ;:-n el anexo III de esta Hesoludón.

Cllarto.--Lo$ becarios que deseen extendfr el Sf'gUHl de becarios a ci>ll

yuges ~. }-¡ijcs, en lo querespecla al segun) r"éditú, deberán solicitarlo
por escrito a la Dirección General de lnvcstiga~iónCientífica y Técnica
(ServicIO di;' Formación de lnvestig:;¡dorps :: E.>;peci3listas, calle Serrano,
150,28071 Madrid), en el término de quincl' días. a pmir de la publicaóón
de esta Resolución en el ~Boletin Ofidal del E;jtado», acreditando, mediante
certificación expedida por la Seguridad Social, su no inclusión en la misma.

Quinto.-Las decisiones de carácter científico adoptadas por la Comi
sión Nacional de Selección serán irrecurrihh's.

Sextü.·-La concesión dt~ estas becas se Tf'aliL'.3 ('011 efectos de 1 de julio
de 1993.

Séptimo.-Los beneficiarios de estas becas estarán obligados a cumplir
las norma..;;; establecidas en la Resolución de convocat.oria y su concesión
queda, asimismo, condicionada al (;umpJinUt;nLO de los requisitos esta
blecidos en dichas disposiciones. En todo caso, las decisiones adminis
trativa'> que se deriven de esta Resolución podrán SE:: recurridas por los
interesados en los casos y formas previstos pür la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procet1imif-nto Administrativo
Común.

Lü qu.... pongo en conocimiento de V. J. a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de julio de J993.-EI Director general, Roberto Fernández

de Caleya.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de Per
sonallnvestigador.

Claves utilizadas

Becas predoctorales en España. Subprograma de formación de pro
fesorado universitario:

AP: Pn'¡ioctorales.
AD: Dip~(~mados) Arquitectos técnicos (> Ingenieros técnicos.
AC: Area de conocimiento.

Beeas pre¡j'lc(orales en España. Subptugrama de formación de Inves
tigadores. "Promoción general del cOllocimil:'utG":

FP: Predoctoral.
FD: DipJ;-:,mados, Arquitectos técnicos o Ingenieros técnicos.

Pro~rama Nacional de Formación de J'f'f"onaJ Investigador, subpro
grama de formación de posgrado en Espailu:

PN: Predoctoral.
PD: Diplomados, Arquitectos técnicos olngenit'TOs técnicos.

ANEXOl

Organismo: Instituto Nacional di~ lm'cstigadún y Tecnología Agraria
y Alimentaria. Programa: PN. Nombre; Don J.)sé Delcán Giráldez. Proyecto:
AGR91-G014-Cn201.

ANEXOII

Organismo: Consejo Superior de lnve~ti~ad(lJv'sCif'ntíficas. Programa:
FP. Nombre: Don Ramón Campos Olivas. Pro,y\'do: PB90-0120.

OrganlBillo: Universidad Autónoma de Madnd. Programa: FP. Nombre:
Marta Gómez Lahoz Proyecto: PB91-0027.

ANEXO m

Organismo; Consejo Superior de lnvesug:aciones Cientíticas. Programa:
AP. Nombre; Doña Yolanda Sanz Herranz. AC: 780

Organismo: Universidad Autónoma dt-' Madrid. Programa; AP, Nombre:
Don Carlos Briones Llorente. AC; 630.

Organismo: Universidad Complutense de Madrid. Programa: AP. Nom
bre: Doña Rocío Moldes Farelo. AC; 775.

ürganí~lllo: Universidad de Bare~lona. Programa: AP. Nombres: Don
David Galadi Enríquez, AC: 400; y doña Lidia Gómez Navarro. AC; 430.

Organismo: Universidad de Granada. Programa: AP. Nombre: Doña
Esther Pomares Cintas. AC: 170.

Organismo: Universidad de Llcída. Prowamw AH. Nombre: Doña Pal
mira Riu" Tormo. AC: 255.

Organismo: lJniversidad de Valencia. Esludl g¡'neral. Programa: AP.
Nombre; Doña Eva Abad Querol. AC: 160.

Organismo: Universidad del Pais Vasco. Euskal Herriko Unibertsitatea.
Programa: AP. Nombres: non Félix Amarita Vega, AC: 060; doña Mncedes
Franco Bayón, AC: 055 y don Miguel A_ngel Pérez Seha'>tlán. AC: 40[,

Organbmo: Universidad Politécnka de Valencia. Programa; AP. Nom
bre: Don Rkardo Chalmeta Rusaleñ. AC: 510.

Organismo: Universidad Politécnica de Val'C'ncía. Programa: AP. Nom
bre: Don Francisco José Vizcaíno Lanzuela. AC; 650.

18729 RESOLUCIONde5 dejulio de 1993, de la Dirección General
de Programación e Inversiones, por la que se hace pública
la, sentencia dictada por la Sección Tercera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, rela
ti1)a al recurso cnntenrioso-admínistrativo en grado dl' ape
lación 2.163/1989 APL, 'interpuesto por la Ad'mini.straci6n
General del Estado, re;{erente al Centro de EaB «Puerta
palma"'; de Badojoz.

En el recurso contencioso-administratívo en grado de apelación número
2.163/1989, interpuesto por la Admihistración General del Estado, contra
la sentehcia dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional de fecha 8 de julio de 1989,
por la qUf" se estimaba el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la representacíón legal de .Centh.,s Familiares de Enseñanza, Sociedad
Anónima», titular del Centro de EGR .Puertapalma», de Badajoz, la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo,
con fecha 11 de junio de 1992, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del
siguiente tenor literal;

~Fallamos: Que desestjmando la apelación interpuesta por la Admi
nistración General del Estado, contra la sentencia dictada por la Sección
Cuarta de la Sala de lú Cont.encioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, con fecha 8 de julio de 1989 (recurso número 46.789/1987, de los
de dicha Sección), a que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos la referida sentencia.
Sin expresa imposición de costas. a ninguna de la~ partes.•

Dispuesto por Ord{'n de 23 de junio de 1993, el cumplimiento df' la
cit.ada sentencia en sus propios terminos. esta Dirección General ha resuel
to dar publicidad a la misma para genf'ral conocimiento.

Madrid, 5 de julio de HI93.-EI Director general, Jm¡é María Ba'> Adam.

Bmo. Sr. Director provindal de Educación y Ciencia de Badajoz.

18730 CORRECCJON de errO'res de la Reso!1u;ión de 22 d~' junio
de 1993, de la ,)'ubsecretarúl, por la que se resudve la con
1)l)catorin a que se refiere la Orden de 15 de diciembre
de 1992, sobre ayuda." para la financia.ción de gastos de
inversión a Centros docentes concertados.

Padeddos errores {'n la inserción de la nlt'ndonada Resolución, publi
cada en el .Boletín Oficial del Estado» número 161, de fecha 7 de julio
de 1993, p:iginas 20567 a 20571, Sí' transcriben a continuación las opor
tuna., correcciones:

En ]a pagin;¡, 20568,.3.8 línea (Provincia de Albacete), donde dice:
-02000305:1 Asprona Infanta Eklla....», debe decir: .02003053 Asprona
Infanta Elena.... _".

En la página 20568, 19.11 Unea (Provincia de Các{'res), donde dice:
.10001070 San Juan Bosco.....~. debe decir: .]000lO79 San Juan Bosco.....•.

En la página 20568, último párrafo (Provincia de Madrid), donde dice;
.28015392 A~rupaciónEscolar Europa... Miguel Solás 12, Leganés....», debe
decir: .28íH 5392 Agrupación Escolar Europa .. Miguel Solás 12, Madrid......

En la página 20569, 37.8 línea (Provincia de Salamanca), donde dice:
.37008931 El Camino ... Camino Alto Villamayor, sin número, Villamayor
de Ararnuña....», debe decir: .3700SH31 El Camino.. Camino Alto Villa
mayor, sin numero, Villamayor de Armuila...».

En la página 20570, última línea (Pro-vincia de Madrid), donde dice:
.28013280 Nuestra Sellora de la Merced .. _José Lul~ Arrese, número 5...»,
debe decir: .28013280 Nuestra Señora d,,' la Merced... José Luis Arrese,
número 5 (Madrid)...~.

En la página 20571, 2.8 linea, donde dice: -280080 Sagrado Corazón ._..~,
debe decir: .2R00891O Sagrado CoraZt)fl...•.


